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POLO DE TI  DE LA 
C IU DAD 

Con el apoyo del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, 
31 pequeñas y medianas empresas dedicadas al desarrollo de 
software y la prestación de servicios informáticos crearon, esta 
semana, el Polo IT Buenos Aires. 

El Polo tiene la figura de una asociación civil y las firmas 
que la conforman poseen un alto potencial en cuanto a desarro-
llo tecnológico, exportaciones y generación de puestos de traba-
jo. Este grupo de empresas se han impuesto la misión de avan-
zar, entre otras cosas, en la integración sistémica y en alcanzar 
la excelencia en cuanto a innovación tecnológica. 

En este sentido, 
entre los objetivos funda-
cionales del Polo se en-
cuentran la promoción 
del crecimiento de las 
empresas de TI de la 
Ciudad y el desarrollo de 
sus capacidades, así 
como el fomento de la 
implementación de for-
mas asociativas como 
forma de trabajo entre 
las firmas pequeñas y 
medianas. 

Asimismo, las 
PyMEs que conforman el Polo tienen la intención de contribuir a 
que la Ciudad se constituya definitivamente en un lugar atracti-
vo para la inversión en tecnología y promover alianzas entre el 
Polo, universidades, centros de investigación y desarrollo y 
otros organismos –públicos y privados- relacionados con el sec-
tor. 

Las empresas que desde hace seis meses trabajan en 
forma conjunta y que conforman el Polo IT Buenos Aires son: 
ACRITER, ALL FOR TRAVELLERS, BIOMEDICAL DEVELOPMENT, 
CARLOS ALFREDO LÓPEZ, CENTERLAB S.A., CLC SISTEMAS, 
CONSENSUS ARGENTINA, CT BAIRES, DATAL, DISTRONIC, EDUC-
TECH, ENTERPRISE WARE, ERBAUR, GRUPO ENIGMATIC, HIPER-
NET, INGENIERÍA APLICADA, INTERSISTEMAS, JESUA CONSUL-
TORA INFORMÁTICA, LEVIMINOND, MANNEFA, GONZÁLEZ Y 
ASOCIADOS, MÉTODO SISTEMAS, NET-K, NORMA, OSI S.R.L., RB 
SERVITEC, RC CONSULTORES, RUMBLE S.R.L., SCARPA Y ASO-
CIADOS, SERVICIOS TECNOLÓGICOS INTEGRALES, TESIS OYS Y 
TGV. 

Durante los últimos dos años, la Dirección General de 
Industria y Comercio del GCBA ha venido desarrollando un tra-
bajo sostenido con las pequeñas y medianas empresas del sec-
tor. Entre otras cosas, la Dirección General ha brindado asisten-
cia técnica no financiera y otorgado subsidios y créditos (estos 
últimos a tasa subsidiada). 

Para más información escribir a dgind@buenosaires.
gov.ar o llamar al 4323-9833. 
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HERRAMIENTAS PYME 

Capital PyMEs 10%: créditos 
de hasta $ 50.000 para micro, 
pequeñas y medianas empre-
sas al 10% anual fijo en pe-
sos. Para PyMEs ubicadas en 
la Zona Sur de la CBA crédi-
tos de hasta $ 75.000 al 8% 
anual fijo. Escribir a 
dgind@buenosaires.gov.ar. 

Misiones comerciales: rondas 
de negocios con contrapartes 
empresarias en Brasil, Chile, 
Expaña, Israel, Perú, Colom-
bia, Ecuador, México, Cuba y 
Sudáfrica. Escribir a misio-
nescomerciales@buenosaires
.gov.ar. 

Trabajo Territorial y Vincula-
ción Empresaria: mediante la 
visita a empresas se trabaja 
en la detección de necesida-
des particulares y en la vincu-
lación entre firmas con el 
objetivo de generar oportuni-
dades de negocios. Escribir a 
dgind@buenosaires.gov.ar 

Red Export: la red de exporta-
dores de la CBA. Escribir a 
redexport@mercadoba.gov.
ar. 

Capacitación para PyMEs: 
cursos sobre temas vincula-
dos con aspectos tecno-
productivos y del comercio 
exterior especialmente pensa-
dos para PyMEs. Escribir a 
dgind@buenosaires.gov.ar. 

 

L E Y  D E  
B I O T E R R O R I S M O  

En junio pasado, el 
gobierno de EE.UU. ha pro-
mulgado la Ley de Bioterro-
rismo, que otorga facultades 
a la Food and Drug Adminis-
tration (FDA) que le permiti-
rán actuar rápidamente en 
respuesta a una amenaza o 
ataque terrorista a través de 
alimentos consumidos o in-
gresados a ese país. 

La Ley establece que 
antes del 12 de diciembre 
de 2003 se deberá cumplir 
con: a) registro de todas las 
instalaciones nacionales y 
extranjeras que manufactu-
ren, procesen, empaquen o 
almacenen alimentos para 
consumo en los EE.UU., b) 
notificación a la FDA de cada 
producto alimenticio a ser 
importado a ese país antes 
de que el mismo llegue al 
puerto de entrada, c) los im-
portadores deben proveer 
información a la FDA usando 
el sistema automático co-
mercial CBP (Bureau of Cus-
toms and Border Protection), 
d) las personas que dentro 
de EE.UU. manufacturen, 
procesen, empaquen, trans-
porten, distribuyan, reciban, 
almacenen o importen ali-
mentos para consumo en 
ese país deberán crear y 
mantener archivos adecua-
dos, de manera que se iden-
tifique la fuente inmediata 
anterior y el receptor inme-
diato de los alimentos, e) 
ídem punto anterior para las 
instalaciones en el exterior 
manufacturen, procesen, 
empaquen o guarden ali-
mentos para el consumo en 
los EE.UU. 

Para más informa-
c i ó n  e s c r i b i r  a 
dgind@buenosaires.gov.ar. 
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